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mes corriente
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Huts res meses t’W y t^t^Ad^fiftencja - be se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
I ntertores una peseta r egistradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios ofloia 
les y particulares que span de 
pago, satisfarán DIEZ céritímps 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la eerreappn- 
diénte Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ie susc ibe en la Intervención*^de la Exceleq^islma Diputación Provincial. El 
•0'*o d ' la suscripción es adPlantádo ; .por taíTto, sólo se atenderán las suscrjp- 
< be ÇUO vengan acompañadas de sujínporte, debiendo hacerlo loe de fuera 
le la cf pltal por medie de libranias del tesoro. Glifo Postal o letra de fácil coTiro

I Las le^es obligarán en la Península, Islas ad^ceute^, Canaaas y territ^tiws
. de Africa suieios a la legíSlación peninsular a los veíTRe dfts de sú

cióh si en ellas no se''Repusiese oirá cosa. Se entiende hecha la paonmilgacmn 
i el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Ibitado>.

Gobierno Civil de lo 
provincia

-o-—
1032 I

Titus exantemático
Teniendo en cuenta la situa» 

ci n sanitaria satisfactoria de es
ta Provincia frente a la enferme
dad denominada tifus exantemá- 
ti( o la Junta Provincial de Sani
dad de mi presidencia ha acor
dado declarar oficialmente ex- 
tii guida kl expresada epidemia. 

Logroño, 23 de julio de 1943.
Ll Gobernador Civil

1043
P. ohibición a los Ayuntamien 
to i de cobrar arbitrios munici
pales sobre mercancías que se 

encuentren de tránsito
El Excmo Sr. Director Gene

ral de Administración Local en 
tekgrama que me dirige, dice lo 
qi e sigue .

<Por interesarlo reiteradamen
te de esta Dirección General la 
Junta Superior de Precios ratifi
ca a V. E. el contenido de la 
Circular de esta Dirección Ge
neral fecha 7 de julio en la que 
se determina que no puedsn los 
A' untamientos cargar impuestos 
alífuno de salida ni de tránsito 
sobre la patata y que 1 is Carpo- 
raziones Locales deben abste
nerse de percibir arbitrios mu
nii ipales sobre mercancías que j 
se encuentren en tránsito y que 
no han de ser por tanto consumi- 
df s en el término municipab.

Lo que se hace público para i 
conocimiento de las Alcaldías 
para su más exacto cumplimien-

Logroño, 26 de julio de 1943.
El Gobernador Civil

1028
I

PROFUGOS !
Han sido declarados prófugos i 

lo. mozos que a continuación se ' 
expresan:

Germán V ga Galilea, perte
neciente al reemplazo de 1944 5^ 
alistamiento de Galilea. 1

Eladio Cebrián Iñiguez, perte- , 
nociente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Hornillos de Ca
rn íros.

Luis Marín Marín, pertene
cí» nte al reemplazo de 1994 y 
alistamientc de Cervera del Río 
Alhama.

Luis Viguera González, perte
neciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Ollauri.

Antonio Manzanares Diez, per
te leciente al reemplazo de 1944 y 
al stamiento de Ezcaray

Saturnino Cabezón Pérez, per
te leciente al reemplazo de lí 44 y 
alistamiento de Medrano.

Eugenio Bañer Delaurie, per
teneciente al reemplazo de 1944 y 
alistamiento de Sajazarra. 

Logroño, 22 de julio de 1943. 
El Gobernador Civil

/estis Cajigal Gtttiérres

Administración de 
Justicia
EDICTO 1033

En las diligencias promovidas 
a instancia del Pi ocurador don 
Frederico Fontela en nombr» del 
Banco Hipotecario de España so
bre requerimiento a D. .Manuel 
Bretón y Pérez para pago de se
mestres vencidos procedentes del 
préstamo hipotecario que le hizo, 
se dictó la siguiente;

<Providencia Juez int*. señor 
Sánchez Camargo • Juzgad > de 
1*. Instancia nútn. H, 'ladrid 31 
de julio de 1942 - -Visto el escri
to y copia de poder acompañada 
del Banco Hipotecoio de España 
en favor del Procurador que com
parece Requiérase a 1). Manuel 
Bretón Pérez para que en ténni 
no de dos días satisfaga a dicho 
Banco los semestres que adeuda 
por razón de un préstamo hipot<- 
cario vencidos ei 30 de junio y 
31 de diciembre de 1941: 30 de ju
nio de 1942, importante cada uno 
la cantidad de pesetas 381‘11 con 
sus intereses dj demora, costas y 
gasto.s ocasionados bajG aperci
bimiento que de no verificarlo se 
procederá a lo prevenido en los 
artículos 33 y 34 de la Ley de 2 
de diciembre de 187J ordenando 
el secuestro y la posesión interi 
na de la finca hipotecada que se 
decretará a los quince días de 
presentada la demanda y se pro 
cederá a la venta con arreglo a lo 
dispuesto en dichos artículos. Y 
para que tenga lugar el requeri
miento líbrese exhorto al luzga ; 
do de l* Instancia deCaLhorra ; 
—Lo mandó y firma SS*. doy fé i 
—M. Sánchez Camargo —Ante | 
mi, Luis Moliner i

Y manifestándose por la paite 
actora ser desconocido el domi । 
cilio y paradero del D. .Manuel 
Bretón Pérez se le hace el .eque- 
rimiento acordado en la provi 
dencia que queda inserta por me
dio del presente que se insertaiá 
en el JBoletín Oficial de l i pro- , 
vincia de Logroño. j

Dado en Madrid 6 de lebrero j 
de 1943 V°. B” |

El Juez de 1* Instancia 
Edicto para notificar el embar- ! 

RO de bienes inmuebles a resi- 
dente.s en el extranjero

1012
D. Mariano Cuartero 5’ Guane

ro, Recaudador municipal de la 
ciudad de Cenicero, provincia de 
Logroño. 'i

Hago saber; Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
del Repartimiento de Utilidades, 
correspondientes a los años de 
1940 al 1943 y por un importe has
ta la fecha de 360’17 pts. de prin
cipal recargos y <ostas y gastos, 
contra .os hered'^ros de la señora 
Viuda de Francisco Larrocha 
Díaz, fallecida en esta ciudad el 
día 5 de octubre de 1940, he acor
dado y practicado embargo de la 
finca urbana que a continuación 
se expresa:

Una casa en la calle de Caste- 
jón núm 25, de esta ciudad, de 
16 mts’ cuadrados de superficie y 
que linda por derecha con Eloy 
Lagunilla, izqu'lerda Viuda de fe- 
rónimo Olavarrieta y espalda 
Santiago Artacho

Y para que le pueda servir de 
nojficación a su heredero 1.) An
gel Larrocha .Art icho, residente 
pr* bable en Buenos .Vire.s se in- 
s u ta t n este p^ riódico oficial por 
u la ."ola vez

En Cenicero 19 de julio de 1943
El Recaudador,

1030'
1) Elisardo Sotés Errazu, [uez 

de 1* Instancia de la Ciudad y 
Partido de Logroño.

En virtud del presente hago sa
ber: Que en este Juzga»lo y por 
orden d'' la Superioridad, se si
gue expediente de responsabili
dades políticas, contra lo.s incul- 
pad os siguientes: ''

Núm. 4 de 1943 contra .Moisés 
García Clavijo, mayor de edad, 
soltero, escribiente y vecino de 
Lardero.

Núm. .5 de 1943, contra Gerva 
sio Oroz Expósito, mayor de 
edad, casado, jornalero y vecino 
de Logroño.

D.ido en l .ogroño a 23 de ulio 
de 1943

El Ju( z de 1* Instancia

1019
1). E'elipe Rodrigo Renés. Juez 

de Instrucción de Haro y su par
tido.

Por el pie.«>ente edicto hago sa
ber: que e i provi Isncia dictada 
en el día de hoy en la pieza de 
responsabilidad civil, dimanante 
del mmario número 43 de 1937. 
segu'do por el delito de asesinato 
contra Carlos Sáenz Pereda, he 
ac »rdado sacar a pública subasta 
por tercera vez y término de 20 
días sin sujección a tipo lo.s si: 
guientes bienes embargados al 
ejecutado.
Ditos en jurisdicción de Briñas
Una finca rústicti en el término 

<La reresa> de siete áreas cua 
renta y dos centiáreas; linda Nor
te. ptñ seo; Sur, senda; Este, 
Pedro S ilazar 5" Oeste, Víctor 
Rojas Tas ida en 345 peset.is.

Jurisdicción de Hai o
Una finca rústica en el término

! denominado <Perdigón> plantada 
' de viña en pa’-te de ella conte 

Hiendo cinco obreros y medio 
aproximadamente y el resto de 
unos nueve eelemine.s de tierra y 
linda toda ella al xNorte, monte; 
Sur. caminí»; Este Gerardo Sáenz 
y Oeste se ignora. Tasada en 
KXX) pesetas.

Jurisdicción de Labastida
Una finca de dos fanegas equi

valente a cuarenta y una áreas 
noventa y dos centiáreas en el 
término de <Las Cruces», que 

, linda Norte camino; Sur, here
deros de Ramón Pestamero; Est^. 
herederos de Julio Ruiz y Oeste, 
camino. Dicha finca se halla pro
indiviso c»jn Consuelo Sáez y fué 
tasada en 200 pesetas.

Otra de seis obreros de viña 
equivalentes a cuarenta y una 
área noventa y dos centiáreas en 
término de Cuatrogasolinas, que 
linda Norte ribazo; Sur, piedras; 
Este, ribazo y Oeste piedras, 'l a- . 
sada en cien pesetas.-

Dichos inmu bles han sido em
bargados como de la propiedad 
del ejecut ido Carlos Sáez Pereda 
y se venden para pagar la indem- 

' nización y costas a que se le con
denó por la lima. .Audiencia Pro 
vincial de Logroño, debiendo ce
lebrarse su remate el día veinti
siete del próximo mes de agosto 
\ hora de las doce, en los, estra 
do.s de este Juzgado, sito en la ca
lle de la Vega número 8

Lo que se hace sib t al públi
co para conocí nieiito de lo.s que 
quieran interesarse en la subasta, 
advirtiéndosc que paratom ir par
te en la subasta, deberán co.usig- 
nar previamente en el Juzgado el 
10 p r 100 efectivo del t’po que 
sirvió de base a la anterior subas
ta; que los licitadores deberán 
presentarse con su cédula perso
nal. que no existe titulación de las 
fincas embargadas, estando los 
autos de manifiesto en la Sécré
tai la de e.-te Juzgado.

Dado en Haro a 25 de julio de 
1943.

El Juez de Instrucción, -
Cédula de Citación

973
Por la presente se cita a Con* 

cepción Lorenao Oñate, de 35 
años de edad, casada, asist» nta 
natural de Haro, vecina de i.o- 
grofto, que tuvo su domicilio en 
la Campa Militar n.® 12-1.® cuyo 
actual domicilio se ignora, para 
que comparezca en la Sala .Au
diencia de este Juzgado a la cele
bración JM juicio verbal de fal
tas, por faltas contra el orden 
público, que contra ella y otra 
me hallo in'^truyendo el día 29 
del actual y hora de Ia.s doce y 
quince de su mediodía; debiendo 
de comp.arecer con las pruebas 
de que intente valerse, bajo apei - 
cibimienta que .e no haceilo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugúr.

i
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V para que sirva de citación a 
la interesada Concepción Loren
zo Orlate, expido la presente en 
Logroño a 8 de Julio de 1943.

El Juez Municipal

EDICrO 985

I). Pedro Jesús Vitrián Espar
za, Juez de Instrucción de este 
F’artido de Cervera del Río Al- 
hama en virtud de un testimonio 
de Sentencia y orden de l Su 
perioridad, anuncia la incoación 
del expediente de responsabili
dades políticas número uno de 
1943, contra Pío Blázquez Peña 
natural y vecino del barrio de 
Valdeperillo en el pueblo de Cor- 
nago de este Partido Judicial.

Cervera del Río Albania 10 de 
Julio de 1943.

El Juez de 1.^ Instancia

Tesorería de Hacienda de 
la provincia de Logroño

ANUNCIO 1018
En cumplimiento de lo ordena 

do por el apartado 2“ del artículo 
33.del vigente Estatuto de Recau
dación, se hace saber que por el 
Sr. Recaudador de Contribucio
nes de la Zona de Haro, ha sido 
nombrado Auxiliar de la misma 
para el cobro de las contribucio
nes e impuestos del Estado, don 
Anacleto Tortajada Soler.
ÍJJJLo que se publica en este Bo- 
LETÏ.N Oficial para conocimiento 
de las autoridades municipales 5^ 
judiciales, a la vez que deios con 
tribuyentes de la expresada Zo
na.
J^^ogroño, 22 de |julio de 194:>.

ÈSBIE1 Tesorero de Hacienda,

Delegación de Hacienda
-------o------

L ANUNCIO

(íe cupoves
Sx Habiendo sufrido extravío los 
cupones que a continuación se 
expresan, correspondientes a la 
Deuda del 4 por IOq interior, 
emisión 16 de mayo de 1930, ven
cimiento 1.® de julio de 1939, pre
sentados en esta Intervención de 
Hacienda con iacturas señaladas 
con los números 1 al 63 de esta 
Delega ión, se hace público por 
medio del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado> y en 
el de la provincia para que, 
transcurrido el plazo de un mes, 
corttado desde el siguiente día ai 
de su inserción en los citados 
«Boletines Oficiales», sin que se 
presente oposición alguna, se 
acuerde la anulación de los refe 
dos valores, de acuerdo con lo 
que dispone la Real Orden de 17 
de abril de 1913

(Conclusión)
40916 al 18; serie E, 25996. 27462 
serie E, 7007, 15907 y 19440. ’

Cupones que comprende la fac
tura núm 43: Serie A. 262335. 
297708 al 806; serie C, 68512 al 
42; serie G. 39144 al 50; serie H, 
27877, 304()6 al 82 
• Cupones que comprtmde la fac
tura núm. 4 4: Serie A, 45600 
74598 al 601, 109533, 152167 v 8 
206211 y 12, 239381 al 3, 250023 y 
4, 251179 al 90 273596 al 9, 30113o 
y 6, 317114, 332940 al 49, 405520, 
445067, 470106 y 7, 484478 al 526, 
484754 y 5, 484854 al 59 485887 al 
93, 485509 al 18. 4 85649 al 51. 
485663 al 65, 435785. 486204 al 7 
486519 al 24. 486539 al 43, 48662L 
486657 al 63, 486743 al 59, 48674, 

al 54, 488880 al 99 . 529789 y 90 
607359, 607361, 611469 al 71, 
625274 al 77, 652625 al 28, 674987 
y 88, 744310. 746708 al 10, 779304 
821794 al 96, 891816. 891822' 
90526) V 61; serie B, 18494 al 97, 
18048, 22869, 27191 y 92, 42210, 
46193, 62566 al 68, 67 18, 73707 y 
8. 75451, 77632, 86442, 87569 al 73 
108186 al 89, 108191, 108266, 
108325 al 29, 108357, 108368, 
108517 al 34, 108577, 108606, 
109503 al 9. 134148, 143146, 182762 
165532, 165612 y 13; serie C, 33576 
37948,52101,53210 y 11,53628, 
74705 y 6 88616, 89562, 91267 y 
68 98825, 106065 al 69, 106061, 
106074 y 5, 106101, 106162, 106195 
al 7, 106336. 106403, 106410 al 14, 
106446 al 49, 106499, 108697, 
139633 V 4, 165306 v 7, 181854, 
183205:''serie D 16245, 31142 al 
45. 31149, 31161, 31182, 31190, 
44524; serie E, 24245 al 51.

Cupones que comprende la fac
tura n.*" 45: serie E, 15632; serie 
G, 7120. 9393. 20251 y 2, 42229, 
59929 y 30, 6OI-18. 60186, 60464 al 
6, 71803 y 3. 101428 y 9, 101432 y 
3, 106674 al 77; serie H, 5478, 
9158, 21359 y 60, 31844. 38161, 
45747 al 56. 45841. 45932 y 3, 
45944 y 5, 45944 y 5, 45963, 46205, 
70854, 75107 y 8, 81'961, 82208, 
85871 y 2.

Cupones que comprende la fac
tura n.'’ 46: Serie H, 32082.

Cupones que comprende la fac 
tur;, n " 47: Serie A, 84619 al 26, 
86901 y 2, 98411 y 12, 98899. 
202996, 192997 al 203000, 258406, 
277040, 296680 332447 ;il 58, 
405123 al 5 405128 al 40 486705 v 
6 488943 al 6, 626995, 63772f, 
691048 \ 910654; serie B, 22044, 
22067, 32559 al 62, 62851, 63795, 
71644, 87588 al 90, 87592 y 3,' 
109511,143220, 174779 y 181336; 
serie C, 39209, 47231, 64111 al 13, 
72651 y 2, 88625, 88630 al 2; reiie 
D. .8277 y 50338; serie H 37942 y 
3

Cupones que comprende la f ic
tura n.‘ 48: Serie B, 91416, 1C7500 
al 5, 175604, 181256 serie C, 57387 
164 39, 165445 y 175653.

Cupones que comprende la fac
tura n ° 4 9: Serie A, 66837 v 8, 
84968 al 85, 112869 y 70, 203238 v 
9. 203242, 300213, 300286, 301134, 
317100 V 1, 317103, 317105 al 7, 
317ll0al 13, 317115 al 17 317119 
al 21, 317123 al 2 7. 318779 al 83, 
318938 al 40, 319175 al 77, 319219 
y 20, 319346 ;il 48, 319417 al 22, 
3 9474, 320048 al 51, 320061 al 67, 
320172, 332176 al 78, 332270 y 1, 
332343, 332567 al 72, 333369 v 1, 
333650 y 1,333723, 334236 af55, 
334466 al 68. 334676, 334687 al 89, 
334729 al 36. 334982 al 85, 335125 
al 32. 335140 v 1, 336118 al 14, 
344142 al 5, 405360, 405811.672872 
872962 V 3; serie B, 19155, 22024, 
70605.71273 ;7l3l0, 71367 al 69, , 
71389 y 90. 7144 7, 71500 y 10, ! 
71585,.73832, 73868 al 71, 74021, J 
74058 al 6 4. 74066. 74128. 74163, 
74169, 74175 74243 al 5 74302 al 
7, 87645 87714 al 21, 136613 al 17; 
serie D. 2214a V 37826; serie-E, 
6252.

Cupnne.s que comprende La f.ic 
tura n ® 50: S-^rie C, 63787 y 8, 
63814,72282 v 3, 72569. 7.625 
75028, al 31. 75155, 75223 v 4, 
75292, 88767 y 8, 137713 al 15. 
137747 V 8, 155588. 158739; serie 
G, 41927. 42033 42088 v 8 0, 4 2107 
42189, 42231 al 4, 42284, 42449 
42508 al 10. 42520 v 1. 42569 y 70* 
47905,57050, 71986 y 7. 85704, 
85708 al <0, 85765, 105049; serie 
H, 8697. 33001. 33116. 33149 y 50. 
33153,33165 33248.33414, 33467, 
33475 y 6. 33482 v 3. 33529 y 30, 
33562 y 3, 33609, 37970, 38012, 
69279, 69288 al 330. 69348 al 50, y 
85364

Cupones que comprende la fac

tura n.® 51: Serie A, 801675 al 80, 
833531 al 39, 837043 al 45; serie 
B, 175018, 175 903 al 5.

Cupones que comprende la fac
tura n.° 52: Serie A, 4231 y 2, 
176037 y 3<S.

Cupones que compreuce la fac
tura n.° 53: Serie A. 109532; serie 
B, 22080, 25971, 87576, 87580 y 1.

Cupones que comprende la 
factura número 54: Serie A, 
405110 al 2, serie B, 50824 y 5, 
87585 al 7; serie C, 88623 y 4, 
94343 120947, 121869, 134663, 
134665, 143238 yl62878.

Cupones que comprende la 
factura número 55: Serie A, 
5341 Jal 14, 141765 al 766. 390478 
y 9. 300717 al 29, 300800 y 1, 
672698; serie B, 15215, 67359. 
67405 y 6, 73850. 73695 y 143215; 
serie C, 69002 y 72187; serie G. 
41880; serie H, 32961

Cupones que comprende la 
factura número 56: Serie A, 
16421 y 2, 17776 al 79, 27648 a 50 
52665 al 67, 59109 al 18, 91697, 
126623 y 4, 164535 y 6. 219041 y 2. 
225780, 226387, 484174. 484215 al 
57,484263 al 82, 484325 al 31, 
484389 y 90, 484406 al 12, 484415 
al 17, 484420 al 27, 484436 y 7, 
484443 al 49, 484453 al 57. 484656 
al 60, 484987 al 94. 485369 y 70, 
485401, 485794, 486780 v l, 672634 
al 41. /44374 al 76. 744383 al 98, 
779294 y 5; serie B, 15053, 16643. 
38147, 56918, 71125 y 6. 108129 al 
33, 108135 al 43. 108146. 108166, 
108172 al 5. 108178, 108180 y 1, 
108208, 108301 al 3. 158925; serie 
C, 17739, 57083, 6JO14, 72142, 
74525, 105985. 105987 al lOáOJl 
106003, 106718, 106045 a’ 7, 106049 
al 52, 106056, 106058, 106061, 
106116,106123. 132062, 158362 y 
158910; serie D 16709, 31097 al 9, 
31113 y 31121; serie L, 19998 y 9, 
20032; serie E. 10035; serie G, 
7.333, 59886 al 90 59894 , 59400 al 
902, 59910 al 13, ;,599.5, 59921 al 
26. 5999 4 al 97 , 60165 y 6; serie 
H. 5671 y 2, 45713 al 15, 45727 al 
30, 45739, 45744, 45798 al 800, 
45806 y 7, 45954

Cupones que comprende la 
factura número 57: Serie A, 
29407 y 8, 82566 y 7, 84523 al 7, 
84532 al 6, 84539 al 62, 84589 al 
96, 84601 al 4. 846647 y 8, 84652 
al 700, 84706 al 13, 84716 al 19. 
84741 al 53, 84760 al 74, 84787 al 
9, 84792 al 4, 84797 al 83’, 84841 
al 60, 84867 al 99, 84904 y 5, 84910 
al 20, 84923 y 24, 84926 al 63, 
84986 al 99, 8.5000 al 2, 85007 al 
12, 92751 al 4, 117702 al 5. 120005 
al 12, 12762.5 al 8, 166614 y 15 
168159 al 61, 195587 y 8. 202850 
al 4, 202868 al 6, 202873 al 99, 
202900 al 11, 202914 al 27, 202931 
41,2j2947 al 50, 202955 al 65, 
202967 al 70. 202978, 203001 al 5. 
203012 al 6. 20302 2 y 3. 203029 al 

27, 203136 v 7, 203139 y 40. 
203142 al 6, 203148 al 51, 203173 
al 81, 203187 al 203. 203216 al 19, 
203234, 203237, 233304, 271359, 
273401.273405, 300016 al 23. 
300 414 al 6. 300601 al 8 300890 al 
3. 318670 al 8. 318680 al 2, 318834 
.j1 6 318935 al 7, 319744 .al 7 
320077, 320 01 al 24. 333392 al 
413. 333960 v 1.33468.5 y 6. 334986 
335263 al 5. 335780 il 3, 485826 v 
7, 486615 al 7. 647613. 622814 al 
26, 672838 al 43. 691828 al 47, 
691885 al 956 691977 al 83, 805755 
y 6. 873949 al 61; serie B, 8508. 
21959, 21961 al 3 , 21066, 21975 y 
6 21980, 21982 al 5. 21987 al 93. 
21996 v 7 22007 al 9. 22015, 22017 
al 20. 22025 al 8. 22031, 22033 al 
8. 22045 al 5 4. 22056 al 62 23627, 
45780, 36700 45517 al 9. 45521 al 
38,67351, 67386 y 7, 71123 y 4, 
74329, 7.1505. 74202, 140950 y 1‘ 
141197. 143239 147905, 181415 al , 
9 y 182073. !

Cupones que comprende la 

factura número 58: Serie C, 
9384, 23390 al 8, 23408 y 9, 23411, 
23413 al 17, 23419, 23421 y 2, 
234424 al 8, 23430 al 2, 23434 al 8, 
23440 al 59, 23461 y 2, 23464 al 74 
23476 y 7, 23479 al 82, 23485 y 6, 
28204,31696. 40881, 47222 y 3, 
47225 al 9. 47232 al 5, 47237, 47239 
al 50, 63789 y 90, 63793, 63810 v 
11, 72143 y 4, 72388, 72554 y 5^ 
72624, 72662, 73555. 74711, 74867, 
75352, 102066, 112786, 144740 y 1, 
157459 178793 al 9, 178800 al 3; 
serie D, 7578 al 90, 75'23, 7595 al 
9 y 19382; serie E, 6248, 6251, 
6253 y«4, 6256 al 9 y 13666; serie 
E. 649<). 6501 y 2; serie G. 11747 
y 8, 11750, 11756 al 60, 11763al 
70, 11772, 11776 al 8, 11780, 11783 
al 9. 11791 al 4, 11796 al 9, 11801, 
11803 al 6. 11808 al 12, 11815 y 6. 
11818 al 22, 16675 al 84, 24574 al 
6, 372.8 y 9, 40875 . 41870, 41965 
al 8, 41977, 42072, 42021 al 8 
42539, 79577 al 9, 79607, 81543, 
8'2178 a 221, 85700 al 2 y 102283.

Cupones que comprende la fac
tura núm. 59: Sene H 8664, 
86j6 al 8 8671 al 79, 8681, 8687 y 
8, 8591 al 6. 8701, 8704 al 10. 8720 
y 1, 8726 al 8, 8733 al 9, 8741 al 6. 
19114, 32025 al 7. 32925 y 6, 33119 
al '29. 33509 y 10, 45938 af 40, 
63418 al'21. 65872, 69278, 79jO4 
y 5 y 82667. '

Cupones que co:nprende lá 
factura nún.ero 60; Serie A, 
486154 al 65; serie B, 108447 al 9; 
serie C, 106422

Cupo.ies que comprei de la 
factur.t número 61: S^rie A, 
47467 y 8, 84497 al 505 91705 al 
7, 119334 al 6, 237306 y 7. 334630. 
335857 al 903, 405057 al 9. 405086 
al 9,512609 allí 558863 v 4. 
609467, 609489 al 9 ), 609506 ál 15, 
y 878539; serie B. 12884 , 21951 
23351 y 2, 74316 H 25, 87.563 v 4, 
87568. 131445 y 6 y 181423; serie 
C, 12913, 17314 y 5. 2:4379 al 82, 
25106,31568, 32035 75022 y 3, 
75345 al 51 88619, 132042 al 4; 
serie G 22479, 42610 al 12 v 71993 
serie H, 33102, 33580 al 3,*' 46958 
y 56961,

Cupones que comprende la 
factura número 62: Serie A, 
691447 al 449; serie B, 18 4058; se' 
rie C 148993 aJ 95 y 15776 ; se' 
rie D, 44409; serie A 164537 y 8» 
serie C, 37797; seri.‘ H. 17091

Logroño 8 de ab’-il de 1941.

El Delegado de Hicienda 

ft’n'/gtie P'e^'nániies

Anuncio! Ofici ski
EDICTO 978

P'ormado por las Comisiones 
de Eva’uación el Repartimiento 
General de-Utilidades de este 
Municipio, correspondiente al 
año actual, se halla el mismo ex- 
pueato al público e»i la tabldla 
de anuncios de esta Casa Con
sistorial por término de 15 días, 
afi-n de que durante dicho plazo 
y el de tres días más, puedan 
piesentarsa las reclamaciones 
á que haya lugar, las cuale.s 
han de basarse en hechoj con
cretos, precisos y determinados 
en justificación de lo reclamado.

Los Molinos de Ocóna 13 de 
julio de 19'3.

El Alcalde actl,'

Imp. Provincial
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